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NOTIFICADO POR ESTADO No. 190 DEL 29 DE OCTUBRE DE 2021. 

 

  

 Previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto de 

las solicitudes de terminación del presente proceso de sucesión, 

que fueran formuladas por el apoderado de la señora LEONOR ISABEL 

QUIASUA RINCÓN en memoriales presentados vía correo electrónico 

los días 24 de septiembre, 11 y 22 de octubre del cursante año, 

deberá acreditarse con la documental correspondiente, que el 

trámite notarial que según se dice fue iniciado ante la Notaria 

64 del Círculo de Bogotá, para tramitar la sucesión de la 

causante MARIA CECILIA QUIASUA RINCÓN ya concluyó (art. 14 

Decreto 902 de 1988). 

  

 Debiendo por lo demás advertirse, que en la transacción que 

fuera aportada, nada se acordó respecto de la terminación del 

presente proceso, solo que el mismo se suspendería por 5 meses y 

que cumplido lo allí pactado, se allegaría la prueba de ello, 

para que la señora LEONOR ISABEL QUIASUA RINCON dejara de ser 

parte en el proceso por encontrarse satisfechas sus pretensiones. 
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